
EL TERRORISMO DE ESTADO

FUERZAS PARAMILITARES

PEDRO HUILCA secretario general de la CGTP, FUE ASESINADO diciembre 18 1992 por el 

GRUPO COLINA (Escuadrón de la muerte) bajo directriz del SIN (servicio de inteligencia nacional) y 

del Presidente A Fujimori que  alega no “SABIA NADA”.
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EL TERRORISMO DE ESTADO

El terrorismo de Estado consiste en la utilización por parte de un Gobierno de 

métodos ilegítimos orientados a inducir el miedo en una población civil 

determinada para alcanzar sus objetivos sociales, políticos o militares, o 

fomentar comportamientos que de otra forma no se producirían. Dichas 

actuaciones se suelen justificar por la "Razón de Estado".

Habitualmente, se ha considerado que el terrorismo de Estado adquiere una o 

varias de las formas siguientes:

1. Uso de la coacción o persecución ilegítima, el secuestro, la tortura, el 

asesinato o ejecución extrajudicial utilizando recursos policiales,

parapoliciales o paramilitares. 

2. Creación, normalmente en secreto, de organizaciones terroristas

clandestinas convencionales -reales o simuladas-, apoyo a las mismas o 

negligencia deliberada en su persecución. A veces, estas organizaciones 

se presentan como extremistas de las fuerzas opositoras, lo que otorga 

mayor justificación a sus promotores de cara a la opinión pública. 

3. Instrucción o inducción a la tropa propia para que actúe de tal manera que 

cause terror en la población civil del enemigo, o negativa a introducir 

medidas que limiten o persigan tales acciones. La Escuela de las 

Américas (escuela del ejército de EEUU) ha sido criticada porque en 

dicha institución se entrenaron numerosos militares latinoamericanos, 

incluyendo entre ellos a posteriores miembros u organizadores de 

escuadrones de la muerte. 

4. Realización abierta de operaciones militares con el mismo objetivo, que se 

suelen denominar "encaminadas a romper la moral del enemigo", 

normalmente mediante el uso de Armas estratégicas u otro armamento

cuyas características produzcan un grave estado de inseguridad y temor 

en la población civil. Actualmente, estas operaciones se enmascaran con 

frecuencia aduciendo que se trata de daños colaterales de ataques 

realizados contra objetivos militares legítimos cuya relevancia, sin 

embargo, resulta ser insignificante en comparación con el daño o pavor 

sufrido por el personal civil. 

5. Creación de una política de emigración que impida a la propia población el 

abandono del país, bajo pena de prisión o muerte. Esta fue la política del 

llamado bloque socialista durante la guerra fría y de la Unión Soviética

desde los años 1920.



En el ámbito de la filosofía política existe polémica con respecto a lo que 

constituye actos de terrorismo de Estado o no. Por ejemplo, se ha argumentado 

que los bombardeos sistemáticos "de alfombra" sobre ciudades alemanas y 

japonesas durante la II Guerra Mundial de parte de la aviación británica y 

norteamericana, al igual que los bombardeos alemanes contra Londres y otras 

ciudades, podrían caber dentro de la definición de terrorismo de Estado, pero no 

suelen ser considerados como tales.

También se ha llegado a considerar que las organizaciones secretas financiadas 

por el estado y sin control democrático de los ciudadanos, entre ellas la CIA, el 

KGB, el Mosad, el MI5 y MI6 de Inglaterra, el Grupo Colima del Perú, el DGSE

de Francia, el BND de Alemania, el SIS de Portugal, el SISMI de Italia y otras, 

han participado o participan de sabotajes, asesinatos extrajudiciales, atentados y 

inclusive en la financiación y entrenamiento de grupos que se disponen a hacer 

dichas actividades. Se ha argumentado que ese fue el tipo de apoyo que se le 

prestó durante la guerra soviética en Afganistán a grupos islámicos (incluyendo a 

personalidades como bin Laden) y a la Contra nicaragüense. Según ese 

razonamiento, muchos de los organismos y agencias de inteligencia serían, 

pues, organizaciones terroristas dirigidas por el estado.
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